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Ugel San Ignacio Oficializó Creación de I.E “Las 
Mercedes” en San José de Lourdes 

 
Entrega de Resolución 

autoriza su 
funcionamiento como 
estatal. 

 

 

Ugel San Ignacio en el 
marco del cierre de brechas 
de la educación, continúa 

creando Instituciones 
Educativas del nivel 
secundario, que han venido 

funcionando como Centros 
Educativos Privadas de 

Gestión Por Convenio       (CEGECOM) esta vez le tocó a la I.E “Las 
Mercedes” del Distrito de San José de Lourdes. Evento de entrega se realizó 
en el caserío “Las Mercedes”, hasta este lugar fronterizo llegaron autoridades 

locales, distritales y educativas encabezadas por el Director, Prof. Asael 
Córdova Dávalos. 

 
La comunidad organizada por padres y madres de familia, recibieron a todos 
los invitados, el presidente de  APAFA  agradeció a sus autoridades locales  y 

vecinas, quienes aportaron y trabajaron por la creación de su institución 
educativa, el Director del referido centro de estudios, Prof. Onésimo 
Guerrero Aranda, catalogó como un recuerdo muy importante este 

acontecimiento. 
 

Reconoció la gestión de los padres de 
familia y el apoyo del Director de la Ugel 
para concretar este sueño anhelado. “En 

esta línea de frontera, no 
necesitamos un hito de cemento, los 
hitos vivos son nuestros niños, es por 

ello que pedimos a la municipalidad 
también nos apoye con la 

construcción de una moderna 
infraestructura que tanta falta nos 
hace” Manifestó. 
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La entrega de la Resolución lo realizó el Director de la Ugel, Prof. Asael 
Córdova Dávalos, quien ratificó su compromiso de seguir creando colegios 

estatales, por la diversidad de necesidades que existen en las comunidades 
más alejadas, “Ustedes como padres de familia deben de cuidar a sus 
hijos y ya no deben caminar horas tras horas para llegar a su centro 

de estudios, les voy a pedir que envíen a sus hijos a la escuela y que 
no falten esto que sea un compromiso por parte de ustedes”  

 
 

 

Reiteró la presencia de docentes, en la 
I.E desde el primer día de clases, 
quienes serán remunerados por el 

estado, anuncio que llenó de 
satisfacción a todos los padres y 

madres de familia presentes. 
 
Finalmente el representante de la 

comuna distrital de San José de 
Lourdes, arquitecto, Oswaldo López 

Montalván, indicó que para realizar el 
perfil de una moderna infraestructura 

necesitan que el colegio sea creado y saneado, para ello se comprometió 

desde el municipio generar todo el apoyo posible para este otro sueño que 
“Las Mercedes” en un tiempo no muy lejano desea lograr. 
 

OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PÚBLICAS.  

Se Agradece su Difusión.     
 

 

 

 

 

 

 

 


